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Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
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Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Declarativo    
Demandantes:  LINA MARÍA LÓPEZ BOLIVAR  y otros 
Demandada:    LIBERTY SEGUROS S.A.  y otros. 
Extracto: La aclaración de la sentencia  procede cuando existan serios motivos de 

duda y que estén contenidos en la parte resolutiva, los que se patentizan 
en las presentes. Aclara. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se decide la solicitud de aclaración que formula el codemandante JUAN 

PABLO RAMÍREZ LÓPEZ, respecto a la sentencia proferida por esta Sala 

de Decisión el diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Peticiona el solicitante  se haga claridad  sobre el numeral PRIMERO de la 

parte resolutiva de la sentencia, concretamente la expresión  “a prorrata al 

momento del pago”, pues en las consideraciones se indica que cada 

demandante recibirá  como indemnización por daño moral  el equivalente a 

cincuenta (50) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES -

S.M.L.M.V.-, pero lo resuelto equivale a decir que cada actor recibirá un 

porcentaje, lo que no es coherente con lo motivado. 

 

Tal aclaración deprecada resulta de recibo, según se continúa exponiendo. 
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Ciertamente las sentencias pueden ser aclaradas, corregidas y adicionadas 

en la forma establecida en el ordenamiento procesal civil, sin que ello 

constituya un instrumento para replantear el litigio, o en su defecto, para 

generar una nueva ocasión de análisis y explicación de conceptos ya 

definidos, pues como de tiempo atrás ha indicado el supuesto normativo 

pertinente; “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció” 1, punto del que la doctrina ha indicado:  

 

“Las sentencias judiciales una vez proferidas por el juez agotan la competencia 
funcional, razón ésta por la cual no pueden ser objeto de nuevo pronunciamiento 
por el mismo juzgador que las profirió, salvo el caso de que sea procedente la 
corrección de errores aritméticos o de algunas expresiones, o en la hipótesis de ser 
necesaria su adición o aclaración. Será procedente la adición del fallo cuando quiera 
que quien lo profirió no hubiere decidido sobre todos los extremos de la litis, o lo 
que es lo mismo, hubiere incurrido en una omisión por abstenerse de decidir sobre 
alguno de los aspectos que deberían haberse incluido en la decisión.” (Corte 

Constitucional, auto A093 de 2006). 
 

 
Para que proceda la aclaración, ella está condicionada a que exista una 

razón objetiva de duda que nuble el entendimiento de la providencia, siempre 

que tal perplejidad repercuta en la parte resolutiva del fallo, o en la motiva 

cuando de manera directa esta última influya sobre aquélla; de no cumplirse 

este requisito, se mantiene el principio de inmutabilidad de las sentencias2. 

 

Bajo ese marco, se dice que en la providencia de segunda instancia  existe 

incoherencia  al  señalarse en la parte considerativa e inicio del numeral 

primero resolutivo, que por perjuicios morales se reconoce a cada 

demandante  el equivalente a 50 S.M.L.M.V.; pero luego, al final de ese  

numeral, se indica ello será “a prorrata al momento del pago”, lo que genera 

confusión. 

 

 
1 Sobre el punto el artículo 285 del C. G. del P., reza: “La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella…”.  
2 Corte Constitucional, auto A303 de 2015 
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Según el diccionario de la  Real Academia Española (RAE) el vocablo 

“prorrata” se define como:  “según [la parte] calculada”, “en proporción”3, 

entonces remitiéndonos a la parte considerativa del fallo, en el acápite  

referido a los perjuicios extrapatrimoniales, concretamente a la modalidad de 

morales, la Sala motivó: 

 

“Como se ve, la Corte Suprema de Justicia se ha acercado a los cien 
(100) S.M.L.M.V. en resarcimientos de tal laya, posición que genera 
doctrina probable (artículo 4º de la ley 169 de 1.896)9, la que “los jueces 
podrán aplicarla en casos análogos”, de donde lo estimado por el a quo 
al considerar setenta de tales instalamentos (70 S.M.L.M.V.), se aleja 
de tal criterio, por lo que en atención al derecho a la igualdad tal monto 
será reajustado a lo solicitado vía alzada, pues el arbitrio judicial en tal 
sentido ha sido decantado por los llamados a generar jurisprudencia.” 

 

Y al detenernos en la solicitud de la alzada se tiene que lo peticionado es 

que se ajuste la condena por tal concepto para cada uno de los demandantes 

en 100 S.M.L.M.V.4. 

 

Así mismo en la parte resolutiva en ese numeral primero se dijo que la 

condena por perjuicios morales sería “[E]n favor de cada uno de los 

demandantes LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, y JUAN PABLO, LAURA 

MARÍA, ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL, estos de apellidos RAMÍREZ 

LÓPEZ), quedará en el equivalente a CINCUENTA (50) SALARIOS 

MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES”. 

 

Por tanto,  si el vocablo “prorrata”  se define como “proporcional”, o lo que 

es lo mismo, “dividido en partes”, y lo concedido por perjuicios morales  fue 

una cantidad determinada para cada demandante, es procedente la 

aclaración solicitada, en el sentido que habrá de entenderse que a cada una 

de las víctimas directas habrá de reconocerse por tal rubro el equivalente a 

CINCUENTA (50) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, sin que se entienda que tal monto será fraccionada  entre ellos. 

 
3 https://dle.rae.es/prorrata?m=form 
4 Archivo 56ReparosaLaSentencia. – Cuaderno “1 principal – 01PrimeraInstancia. 
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 En mérito de lo expuesto, esta Sala de Decisión Civil;   

 

 

RESUELVE 

 

 

ÚNICO: ACLARAR el numeral PRIMERO de la sentencia de segunda 

instancia proferida dentro del referenciado el diez (10) de 

noviembre  de dos mil veintidós (2022), el cual quedará así:   

 

“PRIMERO: REFORMAR integralmente el literal “A)” que 
corresponde al intitulado “Por concepto de perjuicios morales para 
las víctimas indirectas”, contenido el numeral PRIMERO de la parte 
RESOLUTIVA de la sentencia calendada el trece (13) de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021), proferida dentro del proceso de la 
referencia por el Juzgado Dieciocho (18) Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín, donde la condena en tal sentido y en favor de 
cada uno de los demandantes (LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, y 
JUAN PABLO, LAURA MARÍA, STEBAN y MIGUEL ÁNGEL, estos 
de apellidos RAMÍREZ LÓPEZ), quedará en el equivalente a 
CINCUENTA (50) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES al momento del pago”.  
 

Sin condena en costas en relación al presente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

                                                                                            

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ      MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ  

                MAGISTRADO             MAGISTRADO 


